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DE LA PROVINCIA DE BURGOS '
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la Capital

Un año.............................47 pesetas
Seis meses . .... 25 >
Tres > 13- »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a Ja legislación 
peninsular, a los veinte dias de su promulgación;

Se entiende hecha la promulgación el ¿lia en qne termina la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado 
(Articulo l.° del Código Civil). = .Inirfédiatamente que los señores Alcaldes y Secretarios, recíbannoste BOLETIN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio, de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
guinete.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este BOLETIN, coleccionado^ ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a’ final de cada año.

Ejemplar: 0,50 . - Atrasado* 1,00

........ ■

Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 0‘75 pesetas línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en esta capital

Suscripción para fuera de la capital

Un año.............................50 pesetas
Seis meses . ... 26 *
T^es » 14

p"a o o7Ja oblan iva d o

Ministerio de Trabajo
Estatutos Reglamentarios del 
Montepío de Previsión Social de 
los trabajadores en las industrias 
de la Construcción de Obras Pú
blicas de la provincia de Burgos

CAPITULO I

Naturaleza y extensión del Mon
tepío

Artículo i.° De conformidad con 
lo dispuesto en la vigente Reglamenta
ción del frabajo para las -Industrias de 
la Construcción y Obras Públicas, apro-, 
bada por Orden de 3 de abril de 1946, 
se constituye con duración indefinida 
el Montepío de Previsión Social de los 
trabajadores en las Industrias de la 
Construcción y Obras Públicas de la 
provincia de Búrgos, cuyo domicilio se 
fija en dicha capital.

Esta Entidad tiene por finalidad el 
ejercicio de la previsión social prote
giendo a sus afiliados contra Circuns- 

•tancias fortuitas.y previsibles mediante 
aportaciones fijas en la forma que dis
ponen los presentes Estatutos Regla
mentarios, y de acuerdo tanto con el 
artículo 12 del Reglamento de Mutua, 
lidades como coñ las órdenes oportunas 
que por el Ministerio de Trabajo se 
dicten en favor de prestaciones espe 
ciales que puedan imponerse a la Enti
dad, de acuerdo con su potencial eco. 
nómico.

Art. 2? El «MONTEPÍO DE 
PREVISIÓN SOCIAL DE LOS TRA
BAJADORES DE LAS INDUS
TRIAS DE LA CONSTRUCCIÓN 
Y OBRAS PÚBLICAS DBLA PRO
VINCIA DE BURGOS» tiene capa
cidad y personalidad jurídica plena, 
según la vigente Ley de Mutualidad^. 
En su consecuencia, y dependiente Úni
camente de la jurisdicción del Ministe
rio de Trabajo, quien ejercitará su in
tervención e inspección, gozará de ple
na capacidad y personalidad para ad
quirir, poseer, gravar y enajenar bie
nes y. realizar toda clase de actos y 
contratos relacionados con sus fines. 
Asimismo podrá promover los proce

dimientos que fueran oportunos y ejer
citar los derechos y acciones que le 
correspondan ante los Tribunales de 
Justicia y Dependencia "Lie la Admi
nistración Pública o de jurisdicción es
pecial.

Art. 3° El Montepío se regirá-, 
por los presentes Estatutos Reglamen
tarios y en concepto de supletorio por 
los preceptos de la Ley de 6 de di
ciembre de 1941, sobre régimen de 
Montepíos y Mutualidades y el Regla
mento para su aplicación de 26 de 
mayo de 1943.

Esta Entidad será sometida'a la ju
risdicción del Ministerio de Trabajo, 
que ejercitará su intervención a través 
del Organo competente del mismo.

Art. 4." El Montepío desarrollará 
su actividad en todo el territorio de la 
provincia de Burgos, púdiendo modi
ficarse esta limitación únicamente en la 
forma y con los requisitos establecidos 
en el capítulo XI de estos Estatutos 
Reglamentarios.

Art. 5.0 El Montepío no podrá 
ejercer más actividades que las de pre
visión* de carácter social autorizadas 
o que se autoricen por el Ministerio 
de frabajo.

CAPITULO II
De los socios beneficiarios.

Obligaciones y derechos.

SECCION i?'-—De los socios^roteg- 
, TOR.ES

Art. 6.® Los socios prqtectores se
rán de dos clases:

a) Socios protectores obligatorios.
b) Socios protectores voluntarios.
Art. 7° Serán socios protectores 

obligatorios las Empresas que en vir
tud de las disposiciones aplicables, co
ticen preceptivamente a favor del Mon
tepío.

Art. 8.° Serán socios protectores 
voluntarios cuantas Entidades o perso
nas lo deseen y contribuyan sin obliga
toriedad al sostenimiento del Montepío.

Art. 9.° Todos los socios protec
tores tendrán derecho a formar parte 
de la Asamblea General o de la Junta 
Rectora, cuando fuereií elegidos para 
ello, en la forma establecida en los 
presentes Estatutos Reglamentarios.

Art. 10. Serán'obligaciones délos 
I socios a.qué se. refiere el artículo 7.0 

de los presentes Estatutos Reglamen
tarios:

i.° La afiliación a este Montepío 
del personal que trabaje a su servicio.

2.0 Pagar las cuotas correspondien
tes en la cuantía y forma que se deter
mina en los presentes Estatutos Regla
mentarios, en la Caja de la Institución 
o en las Cajas de Ahorro benéfice-so- 
ciales y a disposición de aquélla.

3.0 Remitir a este Montepío y por' 
duplicado un padrón inicial de todos 
los productores adscritos a ellos, en el 
que consten Jos siguientes datos: nú
mero de orden, nombre y dos apelli
das, estado, fecha dé nacimiento, nom
bre de los padres, fecha en que ingre
só al servicio de la Empresa y catego
ría profesional.

4. ° Remitir mensúalmente a esté 
Montepío relación de las altas y bajas 
causadas en el mes anterior, haciendo 
constar todos los datos a que se refiere 
el apartado anterior y la Empresa de 
la cual proceda el productor, en los 
casos de altas.

5. " Presentar oportunamente y te
ner a dispos ción de los productores la 
liquidación de pagos de cuotas.

6. ? Cumplir los preceptos de los 
presentes Estatutos Reglamentariqs y 
los acuerdos *que en virtud de los mis
mos adopten la Asamblea General o 
la Junta Rectora.

SECCION 2.a—De LOS SODIOS BENEFI

CIARIOS

Art. 11. Serán socios beneficiarios 
todos los productores afectados por la 
Reglamentación Nacional de Trabajo 
de las Industrias de la Construcción y 
Obras Públicas" que trabajen en la pro
vincia de Burgos.

Art. 12. Serán derechos de los so
cios beneficiarios:

i.° Percibir las prestaciones y sub. 
sidios que les correspondan con arre
glo a los presentes Estatutos Reglathen- 
tarios, y en. virtud de acuerdo de los 
órganos competentes del Montepío.

2.0 Conocer la efectividad del pago 
de las cuotas correspondientes por par
te,de las Empresas.

3.0 -Conocer la efectividad del pago 
que corresponda hacer a la Empresa 
por cuenta de los productores.

4.° La conservación de tódos los 
derechos adquiridos cuando causen baja 
en el Montepío.

Art. 13. Serán obligaciones de los 
socios beneficiarios:

I.° Dar cuenta a la Junta Rectora 
de la Entidad, a través del Director 
del Montepío, de las variaciones o mo
dificaciones familiares, con el fin, en 
su caso, de poder percibir las presta
ciones que puedan corresponderles en 
.¡orden a sus cargas familiares. .

2.0 Estar en posesión de la cartilla 
de identidad profesional, así como te
ner cubiertos los recuadros de la mis
ma, especialmente con las fechas de 
altas y bajas al servicio de las Empre- * 
sas, nombre, de las mismas y salarios 
que perciba, debiendo figurar estam
pados los sellos de control de coloca
ción y paro de las respectivas oficinas.

3.0 Formular las declaraciones ne
cesarias para facilitar la percepción de 
las prestaciones que sean exigidas por 
el Montepío, las cuales deben respon
der exactamente a' la situación respec
tiva.

4.0 Presentar unida a la solicitud 
de subsidio la documentación precisa 
para la concesión del mismo, que será 
determinada expresamente por la Jun
ta Rectcra.

5.0 Facilitar la inspección o inter
vención de los Inspectores e Interven
tores del Montepío, cuando en cumpli
miento de su misión les requieran para 
la aportación de datos necesarios para 

.el expediente que se instruya con res. 
pecto a sus beneficios, allanándoles en 
cuanto esté a su alcance las dificulta
des que puedan encontrar en el des
empeño de sus funciones, púdiendo 
llegar, si así no lo hicieren, a incurrir 
en responsabilidad y ser objeto de san
ción.

6z° Observar los plazos y formali
dades establecidos en lo.4 presentes Es
tatutos Reglamentarios para la presen
tación de solicitudes de subsidios y 
beneficios u otras cualesquiera que pue
dan formular con arreglo a las disposi
ciones de Ips mismos.
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7.0 Cumplir Tós preceptps de los 
presentes Estatutos Reglamentarios y 
los acuerdos y.resoluciones de la Asam
blea'General, o de la Junta Rectora.

Art. 14. Los productores que de
jen de prestar servicio en las Empre
sas a que' se refiere el artículo 7? de 
estos Estatutos Reglamentarios, ya sea 
voluntariamente o como ¿oñsecuencia 
de paro forzoso, perderán su condición 
de socios de* este Montepío, sin per
juicio de que les sean respetados los 
derechos adquiridos, si no han renun
ciado a los mismos, retirando las cuo
tas a que se refiere el artículo 55 de 
estos Estatutos Reglamentarios.

Art. 15. Los períodos de exceden* 
cia concedidos con arreglo a lo dis
puesto’ en la Reglamentación de Tra
bajo de las Industrias de la Construc" 
ción y Obras Públicas les serán com 
putados como válidos a los interesados’ 
debiendo éstos satisfacer las cuotas co
rrespondientes, aplicables sobre la re
tribución total obtenida en el último 
mes de trabajo en la Empresa..

El asociado beneficiario que pase a 
prestar servic'o militar y por tanto 
cause baja temporal en la Emprésa, no 
lo será como mutualista de esta Enti
dad, y se computará como válido el 
tiempo de.ausencia, debiendo a su re
greso satisfacer las cuotas correspon-, 
dientes, bien de una sola vez o en los 
plazos que por Ja^Entidad se autoricen.

SECCION 3.a—De los demás bene
ficiarios

Art. 16. Serán también beneficia
rios todos, aquellos que sin tener la 
condición de socios del Montepío ten
gan derecho a percibir las prestaciones, 
subsidios, Auxilios o beneficios estable
cidos en estos Estatutos Reglamenta
rios, en virtud de la relación familiar 
que les una con los socios beneficia
rios.

Art. i7. Serán obligaciones de los 
beneficiarios a que se refiere el artículo 
anterior:

i.° Solicitar del Montepío, porcon- 
’ ducto del Director del mismo, y en la 
forma que se¡ establece para cada caso 
en los presentes Estatuóos Reglamen
tarios, y dentro de los plazos que en 
ellos se determinan, los beneficios que 
puedan corrésponderles.

2.0 Aportar los documentos y da
tos que para la concesión de beneficiós 
les exija el Montepío.

3,0 Ajustarse a la verdad en cuan
tas declaraciones requiera el Montepío 

CAPITULO, m
Organización y funcionamiento.
SECCION i.-“—De la Asamblea 

General

Art. 18. Será competencia de la 
Asamblea General:

'i.° Examinar y aprobar, si proce
de, la Memoria, las cuentas y los ba
lances anuales del- Montepío, que le, 
someta la Junta Rectora.

2.0 Designar los miembros de la 
Junta Rectora con arreglo o lo dis
puesto en los presentes Estatutos Re
glamentarios,

3-° Informar sobre la inversión de

fondos de. reserva y su utilización, con 'asociado, mayor de edad y estar én 
arréglo a las disposiciones vigentes, pleno disfrute de sus derechos civiles y 
adoptando los acuerdos pertinentes a. profesionales.
tal fin.

4.? r ' ' '
que le someta la Junta Rectora.

5.0' Acordar, cuando proceda, la 
proposición de modificación de cuotas 
y derechos de los asociados, elevándo- . convocada al efecto por el Presidente, 
líl Data. Sil e.stllíim v frami ’arinn al ( ?r- kiz=*n nnr i rí iría Hizo ríe ecte r> en virtudla para su estudio y tramitación al Or
gano Central competente del Ministe
rio de Trabajo.

6.° Estudiar, bien a propuesta de 
lá Junta rectora o por iniciativa pro
pia, la concesión de otros beneficios 
que mejoren los concedidos por los 
presentes Estatutos Reglamentarios.

, ,7° • Acordar la propuesta de refor
ma de estos Estatutos Reglamentarios, 
cuando lo estimé oportuno, elevándola 
para su estudio y tramitación al Orga
no Central competente del Ministerio1 
de Trabajo,

8.° Proponer en cáso de disolución 
de la Entidad, las personas, que deban 
componer la Comisión oportuna,

1 , 9." Conocer de lá actuación de la 
Junta Rectora y de sus miembros en 
relación con el ejercicio de las funcio
nes propias de sus cargos.

10. Resolver los recursos inter
puestos por los socios con arreglo a lo 
preceptuado en los presentes Estatutos 
Reglamentarios.

11. Intervenir en la forma que co
rresponda, en todos aquellos asuntos 
del Montepío, cuya competencia no 
esté reservada a otros órganos del 
mismo.

Art. 19. La Asamblea General es- 
tara integráda por miembros de la 
Construcción en sus modalidades dé 
Empresarios, Técnicos, Administrati
vos y mano de obra, en número de 21, 
en la proporción que se establece para 
la Junta Rectora, y los Vocales natos 
siguientes:

El Director del .Montepío, un repre
sentante de la Delegación de Trabajo 
designado por el Delegado y el Jefe 
Provincial de la Obra Sindical de «Pre
visión Social». "

Art. 20. Los miembros electivos 
de la Asamblea General serán renova
dos en la forma que se establezca en' 
las normas de la organización definiti
va a que se contrae el articuló 21 de 
estos Estatutos Reglamentarios. _v

Art. 21. La elección de los miem
bros que han de componer la Asam
blea General definitiva, se regulará de 
acuerdo con los procedimientos y nor
mas sindicales, establecidos o que se 
establezcan para tal fin, previa aproba
ción en todos, los casos del Ministerio 
de Trabajo.

Art. 22. Para el nombramiento de 
los miembros de la primera Asamblea 
General, lá Delegación de Trabajo y la 
C. N. S. Provincial propondrán al 
Organo Central correspondiente del 
Ministerio de Trabajo los candidatos' 
que estimen convenientes, a fin de que 
dicho Servicio nombre a los que hayan 
de integrar la expresada Asamblea, en 
su primer período de funcionamiento.

Art. 23. Para set elegido miémbro 
de la Asamblea General, bastará ser

. Art. 24. La Asamblea General se 
Resolver sobre las propuestas I reunirá por lo* menos una vez cada seis 

| meses. '
Además de estas reuniones psecep- 

j tivás celebrará, sesión siempre que sea 

bien por iniciativa de éste, o en virtud 
de haberlo solicitado la tercera parte 
de sus miembros, o cuando la Junfa 
Rectora lo estime n'ecesario.

Ar. 2.5. La convocatoria de la 
Asamblea General deberá hacerse cóñ 
una antelación mínima de diez días.

Las convocatorias deberán hacerse 
por duplicado, a-fin de dejar un ejem
plar en poder del convocado y de que 
el otro sirva para poder acreditar en 
cualquier circunstancia el momento en 
que fué recibido por su destinatario, a 
cuyo fin deberá ser firmado por éste.

Las convocatorias irán acompañadas 
del Orden del día de la sesión corres
pondiente.

Art. 26. En las reuniones extra
ordinarias de la Asamblea General, so
lo podrán-tratarse los asuntos expresa
mente consignados en el Orden del día.

Art. 27. Los miembros de la Asam
blea General podrán hacer uso de la 
palabra:

i.° Para defender o impugnar una 
proposición.

2.0 Para contestar cuando hayan 
sido aludidos personalmente.

3." Para rectificar, una sola vez, 
cuando hayan tomado parte en algún 
debate.

4.0 Para una,cuestión previa o de 
orden.

Art. 28. Siempre que los miem
bros de la Junta Rectora hagan uso de 
la palabra en reunianes de la Asamblea 
Generare entenderá que no consu
men turno a los efectos reglamenta
rios.

Art 6
la Asamblea General se halle en el uso 
de la palabra, no podrá ser interrum
pido, sino para ser llamado al orden 
por la Presidénpia.

Art. 30. La Presidencia podrá ré- 
tirar la palabra al miembro de la 
Asamblea General a. quien hubiese lla
mado al orden, e incluso ordenará su 
expulsión del local, si ejlo fuese nece
sario. . '

Art. 3i. Las votaciones serán no
minales, cuando asi lo pidan tres miem
bros de la Asamblea General.

Art. 32. Guando resulte empate en 
una votación, el Presidente decidirá 
con su voto de calidad.

Art. 33. Los acuerdos de la Asam
blea General se adoptarán por mayoría 
de votos entre los que se hallen pre
sentes.

Para que los acuerdos de la Asam
blea General tengan validez será in
dispensable la asistencia por lo menos 
de la mitad más uno de sus componen
tes en primera convocatoria y en la ■ 
Segunda será suficiente la asistencia de 
diez miembros:

Art. 34. Desde el" momento en qUe 
debiera haberse reunido en primera 
convocatoria la Asamblea General a| 
señalado para celebrar sesión en se 

. gunda convocatoria, mediará un espa 
ció de setenta y dos lloras, sin que pOr 
ningún motivo ni en 'ningún caso pUe. 
da reducirse este lapso de tiempo

Art. 35. Las deliberaciones y jOs 
acuerdos de la Asamblea .General se 
harán constar en el Libro de Actas co
rrespondiente, debidamente diligencia- 
do per la Delegación de Trabajo, au
torizándolo con su firma el Presidente 
y el Secretario.

Art. 36. Serán Presidente, Vice
presidente y Secretario de la Asamblea 
General, los que lo sean de la Tunta 
Rectora.

SECCION 2.a—De la Junta Rec- 
. TORA

Art. 37. Será competencia de la 
Junta Rectora:

i.° Cumplir y hacer., cumplir los 
preceptos de estos Estatutos Regla- 
mentarlos y los de carácter general que 
sean aplicables al Montepío.

2.0 Conceder a .los socios del Mon
tepío los beneficios que les corres
pondan.

3° Aprobar la distribución de 
fondos.

4-° Interpretarlas disposiciones de 
los presentes Estatuto'^ Reglamentarios, 
cuando ofrezcan duda y prevenir so
bre las omisiones que en su aplicación 
se observen.

. 5° Informar en los recursos enta
blados por los socios contra las resolu
ciones de la propia Junta Rectora.

6. Estudiar y someter a conoci
miento de la Asamblea General los 
presupuestos anuales de ingresos y 
gastos.

7. " Proponer a la Asamblea Ge; 
neral la creación de nuevos beneficios 
cón arreglo a las disponibilidades del 
Montepío, previo informe escrito del 
Contador.

8. ° Proponer la reforma de estos 
Estatutos Reglamentarios, elevando el

' correspondiente proyecto a la Asam
blea General.

9.0 Someter a la’ Asamblea Gene
ral la Memoria anual, las cuentas co
rrientes y.los balances del Montepío.

iO. Imponer las sanciones proce
dentes con arreglo a lo establecido en 
el Capítulo VII de los presentes Esta
tutos. Reglamentarios.

Ti. Proveer las vacantes que se 
produzcan con «anterioridad a la extin
ción del mandato de sus miembros o 
los de la Asamblea General.

12. En general, adoptar las reso
luciones que estime convenientes, si
guiendo la orientación y las normas 
señaladas en los presentes Estatutos 
Reglamentarios- y en la Ley de Mutua
lidades y Montepíos, así como, elevar a 
la Superioridad las sugerencias que es
timen oportunas -para la adopciópi de 
medidas que redunden en beneficio de 
los asociados.

(Continuará).
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Delegación Provincial de Trabajo de Burgos

PERTENENCIA

Burgos 15 de marzo de 1947.=E1 Delegado de Trabajo, Ricardo de Miguel.

Cuartel A bis 
Cuartel A y B

212
221
221
222

. 223
225
226
238
246
246
246
247
250
254
290

Quintanaopio
Idem
Idem
Río-Quintanilla
Idem
Cantabrana
Cillaperlata
Idem
Cornudilla
Idem.
Idem
Oña
Idem
Idem
Padrones de Bureba
Pino de Bureba
Castellanos de Bureba
Ojeda
Rucandio
Ojeda
Rucandio
Hozabejas
Icjem
Salas de Bureba
Hontoria del Pinar
Hierro
Quintána-Entrepeñas
Idem
Tartalés de los Montes y otros
Hoz de Valdivielso
Tartalés de los Montes
Herrera
Condado de Valdivielso
Madrid de Caderechas
Panizares
Huéspeda'
Palazuelos de Trespaderne
Tartalés de Cilla
Valujera
San Martín de Don
Extramiana

Hontoria de Valdearados
Quemada
Quintana del Pidió
Tubilla del Lago
Villalba de Duero
Villanueva de Gumiel
Idem
Idem " )
La Horra
Arauzo de Miel y Doñasantos ,
Idem
Canicosa de la Sierra
La Gallega
Idem
Hontoria del Pinar

’ Idem
Huerta de Rey y Arauzo de Miel
Huerta de Rey
Mamolar
Palacios y Vilviestre
Palacios, Hontoria, Vilviestre y San Leonardo
Palacios y Hontoria
Palacios de la Sierra
Pinilla de los Barruecos
Rabanera del Pinar
Vilviestre del Pinar

67
68
67 A
68 A
70
76 Á
78
78 A
79
80

i 80 A
83 A
85
86
88
89
90
95
96
97

NUMERO Y NOMBRE DEL MONTE EN EL CATALOGO
VIGENTE

Montes del Grupo A
La Campiña 
El Mazo 
La Gumbela 
La Dehesa 
Salcejón 
Los Callejos
Sierra la Llana
La Molina y la Isa 
El Cabo 
La Sierra
Pinos del Alto
La Tejera y El Cuadrón 
Pando
Portillo Amargo 
El Pinar 
La Maza
La Gran Sierra 
El Carrascal 
El Encinar 
Hoya Grande

97 A La Larga
97 B " ""
98
99 

222 
462 
466 A
466 B
467 A 
508 
513 
514 
518 
519 
522 
524 
532 A 
533 
5?1 A 
574 
467

Clasificación de los pinares públicos que hace el Distrito Forestal de esta capital, de conformidad con lo preceptuado en el art. 7.° de la Reglamenta
ción Nacional de trabajo para la Industria Resinera, de 16 de marzo de 1943, con fijación de los tipos de destajos para los trabajos de prepara- 
C*°T PlcEíS.y rernasa dejos pinos a resinar en la presente campaña de 1947.  .

Relación de destajos para las faenas resineras de esta provincia, durante el presente apó de 
1947, la que se hace pública para general conocimiento y observancia

2 A
3 A
4 A
5 A
6 A
7 A
7 A
8 A

201 A ________
202-3-4 Cerro de Santa Olalla y otros
204 A Las Viñas

El Pinar
Peña Aguda

A Costal Viejo
Costajago
El Pinar
El Comunero
El Pinar
El Pinar
Guerreado y Abejón
Idem
Idem
Hombrigüela y Abe’ón
El Pinar
Las Cuadrilleras
El Monte

Los Hoyos
El Barrio
El Pinar
La Sierra
La Calera
El Portillo
Valsapera
La Tesla
Ahedo
Borcos
Canalejas
Lancheras
El Mazo
Prodo La Isa
El Robledal
Castrillo y Monte
Pociles
Caibar
El Pinar
San Román

Montes del Grupo B
El Carrascal
La Calabaza
El Olmedo
El Pinar
El Carrascal
Manojar o Valdegoda
Idem
El Pinar
El" Monte

RETRIBUCION A LOS TRABAJADORES
Tipos de destajo____________

Preparación 
por 1000 pinos

Pica 
por.kilogramo

Rcmasa 
pOr kilogramo

Pesetas Céntimos Céntimos

45 25 4,80
60 27 5,00 ■
60 27 . 5,00
59 26 4,90
59 26 4,90
59 26 1 4,90
58 25 ■ 4,80
60 27 . 5,00
58 25 4,80
57 24 4,70
59 26, 4,90
57 24 4,70
57 24 4,70 .
59 26 4,90
59 . 26 4,90
60. 27 5,00
57 24 4,70
58. 25 4,80
58 25 4,80
60 27 5,00
58 25 4,80
59 26 4,90
58 25 4,80
60; . 27 5,00
58 25 4,80
60 27,5 5,00 •
60 27 5,00
60 27 5,00
60 27 5,00
60 ' 27 5,00
60 TI 5,00

. 60 TI ■ 5,00
58 15 4,80
58 15 • 4,80
58 15 4,80
60 27 5,00
59 26 4,90
59 26 4,90
60 27 5,00
60 27 5,00
60 1 27,5 5,00
60 27 5,00

60 21 4,40
60 21 4,40
60 ' 21 4.40
60 21 4,40
60 21 4,40
60 21 4,40
60 21 4,40
.60 21 4,40
60 21 4,40
60 21 4,40
60 21 '4,40 1
60 21 * 4,40
60 21 4,40
60 91 4,40
60 21 4,40
60 21 4,40
60 21 4,40
60 21 4/40
60 21 4,40
60 21 4,40
60 21 4,40
60 21 4,40
60 21 4,40
60 . 21 4,40
60 21 4,40
60 21 , 4,40
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Delegación de Hacienda
Anuncio de subasta

De conformidad con las disposú 
clones vigentes, se procederá a la 
venta en pública subasta y por pu
jas a la llana, de un lote de objetos 
decomisados por Agentes del Cuer
po General de Policía, cuyo acto 
tendrá lugar en el despacho del 
limo. Sr. Delegado de Hacienda, el 
día 14 de abril, a fas once horas, 
sirviendo de base como tipo mí
nimo ep^iporte del siguiente:

Lote único.— 64 condensadores 
y 45 diafragmas para automóviles, 
en 227'32 pesetas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de las personas 
que desee'n interesarse .en dicha 
subasta, siendo de cuenta de los 
adquirentes el pago de los gastos 
de anuncios, al voz pública, así 
como los derechos reales corres
pondientes, abonándolos en el acto 
con el importe del lote subastado.

Burgos 24 de marzo de 1947.= 
El Delegado de Hacienda, Marcos 
Melús Gascji. ,

Providencias Judiciales

Villarcayo
D. Manuel Mateos Santamaría, Juez

- de Primera Instancia en funciones 
de esta \411a y su pártido,
Por el presente hago saber: Que 

en el juicio declarativo seguidp en 
este Juzgado a instancia del Procu
rador don Emiliano Cordal Cameno, 
en nombre y representación de dpn 
Otilio Pecina Fernández, mayor d| 
edad, casado, industrial y vecino de 
San Millán de San Zadornil, contra 
don Nicanor Martínez Triana y 
cuatro más, vecinos todos de Medi
na de Pomar, sobre reclamación de 
cuatro mil cuatrocientas pesetas, se 
ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva y encabezamiento es 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Villar- 
cayo, a veintiséis'de diciembre de 
mil. novecientos cuarenta y seis. 
Vistos por el señor don Manuel 
Mateos Santamaría, Juez Comarcal, 
en funciones de Primera Instancia e 
Instrucción de la misma y su parti
do, los presentes autos de juicio de 
menor cuantía, en lós que han sido 
partes, como demandante, don Oti
lio Peciña Fernández, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
San Millán de San Zadornil, repre
sentado per el Procurador don Emi
liano Corral y bajo la dirección del 
Letrado don César Nqve, y como 
demandados, don Nicanor Martínez 
Triana, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Medina de Po
mar; doña Agapita Larrinaga Ruiz 
mayor de edad, viuda y 'de igual 
vecindad; don Edmundo Larrinaga 
Ruiz, don Edmundo Aduna Larri
naga, doña Joaquina Aduna Larrina
ga, mayor de edad, casada, y el es-

'poso de esta última, don Agustín 
García Zorrilla, representados todos 
ellos por el Procurador don Antonio 
Cuevas Serna, y bajo la dirección 
del Letrado dón Andrés Bienes, a 
excepción de don Edmundo Aduna 
Larrinaga, que ha sido declarado eh 
rebeldía.

Fallo: Que estimando como e'sti- 
mo‘la demanda, condeno a los de
mandados don ■ Nicanor Martínez 
Triana, don Edmundo Aduna.Larri
naga, doña Agapita Larrinaga Ruiz 
y doña Joaquina Aduna Larrinaga, a 
entregar al actor don Otilio Peciña 
la diferencia entre cinco mil pesetas 
y nueve mil trescientas pesetas, que 
le adeudan por la compra de una 
caldera y máquina de vapor con 
todos sus accesorios, debiendo de
ducirse de la citada diferencia el 
valor de los tubos y mandrino, no 
entregados por el actor, y que se fi
jará en el período dé ejecución de 
sentencia; así como la cantidad que 
a cada uno de tos demandados co
rresponda abonar al actor, con im
posición de las costas ocasionadas 
en este juicio. ,

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando., lo pronuncio, 
mando y firmo.=Manuel Mateos 
(Rubricado ).

Dado en Villarcayo a veinte de 
marzo de mil novecientos cuarenta 
y siete.=El Juez de "Primera Instan
cia, Manuel Mateos.=El Secretario, 
P. O., Angel Sáinz.

Haro
D. Joaquín Óarnica Grijalva,- Juez 

Comarcal de esta ciudad, $n fun
ciones del de instrucción de la 
misma y su partido,
Por el presente edicto se cita y 

llama a las- personas a quienes hasta 
el día 9 d? septiembre de 1946 les 
haya $ido sustraída una yegua de 
las características que luego se di
rán, para que en el término de 
ocho días, a'contar de la inserción 
del presente en el B. O., comparez
can ante este Juzgado a prestar de
claración y ofrecerles el procedi
miento a tenor del artículo409 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
en el sumario que se instruye con 
el número 13 de 1947, por supues
to delito de estafa, advir.tiéndose a 
los que se llaman que en otro' caso 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Características^del semoviente: 
una yegua de siéte cuartas y dos 
dedos de alzada, color empedrado 
clara, sus señas particulares son: 
paticalzada de las cuatro extremi
dades y en el centro de la columna 
vertebral existe un pequeño bulto 
del tamaño dé media nuez llamado 
«sobrecallo», es cerrada, respon
diendo dicho animal por el nombre 
de «Perla».

Dado en Haro a 18 de marzo de 
1947.=Joaquín Cárnica Grijalva.= 
El Secretario, ilegible.

Anuncios Oficiales

Audiencia Territorial de Burgos

De conformidad con lo dispues
to en el Decreto de 18 de abril de 
1912, en el próximo mes de mayo 
se celebrarán en esta Audiencia 
exámenes de Procuradores, a los 
que serán admitidos los aspirantes 
que acrediten reunir los requisitos 
reglamentarios.

Los interesados acompañarán, a 
la solicitud los documentos siguien
tes: certificación de nacimiento, 
certificación de bt$ma conducta, 
certificación de penales, declara
ción jurada de no estar procesado 
ni haber sido condenado a penas 
aflictivas, certificación de prácticas, 
titulo de bachiller y certificación de 
haber depositado 50 pesetas por 
derechos de examen.

La .presentación de instancias y 
documentación debidamente rein
tegrada deberá tener lugar dentro 
de los quince primeros días de abril.

Burgos 18 de marzo de 1947.= 
El Secretario de Gobierno.

Ayuntamiento de Burgos.
Aprobados por la Comisión mu

nicipal .permanente, en sesión cele
brada el día 12 del actual, los pa
drones para las exacciones'de los 
arbitrios sobre desagüe de canalo
nes y otros en la vía pública o te
rrenos del común, el de derechos 
por servicio de alcantarillado, el de 
carruajes y caballerías de lujo y ve
locípedos, el de recogida de basu
ras de los domicilios particulares y 
el de vigilancia de establecimientos, 
espectáculos y esparcimientos pú
blicos que la requieran especial, 
conforme a sus respectivas Orde
nanzas, que han de regir durante 
el presente ejercicio, se pone en 
conocimiento del público que. di
chos padrones quedan expuestos 
en la Sección de Arbitrios munici
pales, durante quince días, a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a fin de que los con
tribuyentes a quienes afectan for
mulen las reclamaciones que esti
men pertinentes, pasado dicho pla
zo de tiempo, se procederá al co
bro de las cuotas señaladas.

Burgos 21 de marzo de 1947.= 
El Alcalde, Carlo's Quintana.

• El Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad, en la sesión plenaría cele
brada el día 21 de marzo del co
rriente año, aprobó por unanimi
dad un dictamen de la Comisión 
de Beneficencia, en 'el que se pro- 
poriía la construcción de la Casa 
Refugio en los sblares donde se le
vantó la Iglesia y Monasterio de 

I San Juan y en la forma que se de
termina en el expediente Incoado 
al efecto, que se halla de manifiesto 
en el Negociado de Beneficencia de 
la Secretaría municipal.

Lo que se anuncia al público para i 
general conocimiento y cor elfin I 
de que en el plazo de quince días 
a partir del siguiente al de la pubj¡.' 
cación de este anuncio en'el B. 0 
de la provincia, presenten lós inte. 
resados cuantas reclamaciones es- 
timen oportunas, advirtiéndose que 
transcurrido dicho ■ plazo,' no 'se 
atenderá ninguna, de conformidad 
con lo'establecido en la legislación 
vigente. '■

Burgos 22 de marzo de 1947.= 
El Alcalde, Carlos Quintana.

Alcaldía de Villanueva de Teba
Con el fin de que ,el Ayunta- 

miento y Junta Pericial del Catas- 
tro de este distrito pueda ocuparse 
en la formación de los apéndices 
de amillaramiento de la riqueza rús
tica, pecuaria y registro fiscal de 
dificíos y solares, que ha de servir 
de" base a los repartimientos de la 
contribución por dichos conceptos, 
para el año de 1948, se hace preci
so que los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración de su rique
za presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y dentro del 
plazo de treinta días, relaciones je- ! 
radas de las fincas, con su cabida, 
calidad, linderos y término donde 
radican, con documentos que acre
diten la traslación y pago de dere- - 
chps reales, reintegradas con el tim
bre qun corresponda, sin cuyo re
quisito serán desestimadas.

Villanueva de Teba 18 de marzo 
de 1947.=E1 Alcalde, Felipe Va- _ 
roña.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Santa María Rib arredonda, Can- 
tabrana, Huerta del Rey y- Monas
terio de Rodilla.

El' de Aforados de jVÍoneo res
pecto de los de rústica y pecuaria.

Alcaldía de Neila
Formada el acta de recuento de 

ganadería, queda expuesta al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, por plazo de' ocho días, 
para que los contribuyentes en-ela 
comprendidos puedan presentar las 
reclamaciones que consideren jus
tas, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna. ,,

Neila 22 de marzo de 1947.-a 
Alcalde, Valentín Gil.

Anuncios Particular0

OÑA

E URRACX
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRAN

Y DE LA CRUZ
LAIN CALVO,IS-TELEFONOg

El domingo, día 30 dé marzo, 
tendrá lugar en esta villa uní gran 
feriá de toda clase de ganados.

¡Agricultores!. ¡Ganaderos! acu 
a esta gran feria.


